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CIQH >. COMPALIA "1INMO>» 

DILIAS XI > PFUEOTIA 

he ho *" << n uu     vo A A RT Y A 3 -- 

( Sl $0D,000,00 ) a» 3. 
a 

En la parrogula «<alinos, coebecora del cantón del 
  

mismo nombre, Provincia del Cunyas, República del 

cuajor, e Jos «¿ote días del mes ¿e Febrero de 

  

    

mál novecientos setonts y siete, Ante ni, Abogado 
    

FRA ICISCO UPAMG TALBOT  Viiiis Notario del Cantón, 
  

con parecenas ¿dscñor pAbogauo Beberto Cortés 
    

Ruedas de eOstado clvíd divorclodo, de profesión Abo 
  

Sado, por sus propios «derechos; ed señor Clocvonira 
  

tidcoda Martínez, de estado civil casado, de profíoe - 
  

sión ¿Jecutádvo, por sus propios dorechos ¿ el señor 

tie:nciado  torada Pérez Loost, do estado cáívil sol 
    

tero, de profesión btjecuvivo, por sus proplos dere- 
  

Cchosj el acñcr 1¿iconciado Alborto Avilés Cepeda, de 

estado celvil easado, de pr-fesión Ejecutivo, a  nom= 

bre y representación de la señorita Ann Cecilia 
  

  

viiós Marcillo y de da menor 3usy  a¡vilés rmercilio 

se ún consta ¿ed podor especial y lifecnecia jvdiciol 
  

  

respocilvanente, que ms presentan para que sean cepía 
  

Jos al final en de an críz j Yp ed señor Arquiiec- 
  

to José Furolaná Villazón: y ue estado civil ca- 

asco, de profesión Arquitecto p por sus propios des 
  

rechos ». 103 Comparcelenios decloran ser  ecustoria» 
 



1 nos, nayoreta de eJed, domiciliacos e<n la ciudod de 
    

para obligarse y convuratar a quienos de como0c rias 

doy fé.  —nden ¿instruidos en el objeto y  resuicados 

que produce esta  «strisura de CONSTITUCION Dx 

COMPASIA SM -da que proteuen con omplla y  entora 14 

bertos, psra 4  otofgamdento me presentaron da 

ainuta del tenor Siguiente ¿> 3.5 a LE.” LLLA 

BELLO + 3irvose autorizar en el Registro de Escritu- : 

10 
ros Páblicas a su. Cargo la siguiente de  constitució 

  

de Compañia: EALALLSLA. * PRISA «+. 128- 

tervintftentoss- inuiervienen en el otorsomioi» 

11 

12 
  

55 to de esta escritura pública y deciaran su voluntad 
  

1 de constituir la  — Compañia % ERMIOBILTAC A  FUROJANi: Be 
¡zm E -A A pa   

e Ae "a LAS SISUILNPES PERSONAS y 8) ei Abogado Fober- 
  

to Cortés ¡kutda y etuatoriano, divorciado , con domá- 
16 
  

2 Guayaquil y de c:¿ráínsiso por este docaliiad, capaces 

cildo «en Guaysguil 3 b) el señor Ciodomiro Nicola ¡dar= , 
17 
  

tinez, ecuatoriano Casado, con domicilio can “uayaquíl 
  

  

13 

19 e) el ldiccaciado Hernán pérez Loose, ecuavoriano , sol 3 

so tero y demáciliavo en Úuayaquild y d) de señorita A 

5 Cocília avilés ¡paorcállo y la menor Susy “vilós merci ¿ 
  

ido ¿ representadas po" el ficonciaodo f“lberto “vilós Ca 
22 ¡uu As 

peda, 60m padre, quien compsereco úebicamente acredita» 

  

23 
    

24 do por un poder especial y licencia ¿judicial , rox 
  

pectivamente , ecuatorionas, soldtcrasj y eo el Arqui- 
A > 

tecto José Purofani Villazónez, ecuovorisno, Casado, d 
26 

micilledo en v“ueyaquil .- AU Ss a e 
27 

Bas Ye la SuScarpcios 

28 

  

     SUL CACIFAL .- LOS RUSCr
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tos otorgentes del contrato de sociedad 

lided de Fundadores declaran 
  

  

que el Capital social 

de la sociedad anónima que constáítu en 
  

sente escritura ha sádo suscri 
  

tés Rueda ha suscrito una acción de un  máíld su- 
  

cres ; b) el señor Clodoniro 
  

crito una acción de ua nild su 
  

do Hernán pérez loose ha suserito una acción de 
  

un mil sucres$ d) da señorits Ana Cecilia Avilés 
  

Marcillo y lea menor Susy Avilés nmarcidio, por la 
  

to en 1 

de da —siguíente maneras aj) el Abogado 

micolas par 

cres; ce) 

y en su ca- 

    

   

por la pre- 

totalidad 

roberto Cor 

táínez ha sus 

el Licencia- 

interpuétsta persona de su legal representante el bio 

cenciado Alberto Avilés Cepeda, hen suse 
  

| 

    

cientos noventa y seda accione s de un 
  

cada una z y €) el Arquitecto josé Furoisni Villa- 

cómez ha suscritsto una acción de un míl 
  

rito cuntro- 

mil  sucres 

sucros .- 

Todas: las acciones son ordinorías y nominativas .- 
  

CLAUS ULA “IERCEX : 
    

El pago del Capital de  *" INMOBILTIAPIA 
  

A. " se realiza así a) el Abogado Roberto Cortés 
  

DEL CAPITAL. 

FUROTANI Ss. 

Rueda, por cucnta de la acción suscrita por el pa- 
  

ga en efectivo la suma de 
  

sucres en  efectivo;, es dec 
  

doscientos 

ir el ve 
  

por cu:nta de la una acción que ha 
    

      

cincuenta 

ánte y cinco 

por cicnto y 5B) el señor Ciodomíro ¡yicola Martínez , 

suscrito paga 

en efectivo ia sima de doscicatios cíncuentea sSucros 
  — 

es decir el veinte y cinc, 

cencíado pernán pérez Loose , 
  

por Cciontaf C) el ti- 

por cuenta de la ac- 

3
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ción que ha suscrito paña 

doscientos 

cánco por 

Villagónez 

Ccríto paga 

Cuónta sucros ; 

  

E A AAA A AKÁ 
to, Wwl setenta y cínco par c<diento restante de las 

y d de 

pecitivos suscriptores 

suscripciones 

cíncuentá sucres; es 

ciento | 

» POr Cuenta de dea una acción que ha sus- 

d) el arquitecto José 

en efectivo la suma 

mencionadas en los 

esta cláusulas será p 

contsdo desde la 

blica en 

  

inscripción de 

  

decir 

de 

el veinte y 

dosciantos Cin 

es decir el veinte y cínco 

literales 

agado 

esta 

por los res- 

dentro del piszo de un año 

Escri 

  

el Resistro Mercantál respectivos Í 

las hermanas Ana Cecilia y Busy 

por Cuenht a de las Cuatrocientos 

acciones que han suscrito pagen la 

vaior aportando ua biea inmucble 

  

cc mloxo que 

  

ha sido efaluado por 

  

Cuatrocient 

mueble,  p 

os noventa 

ropiedad 

y seis/ sucres .. 

totadidsd 

Furoiani 

en Gfectivo dla guna de 

por «l 

A, bp € 

er 

gara  Pú- 

Y+ e) 

Avilés yarcidlo , 

noventa y neís 

de su 

sobre el que tie- 

nen propiedad absoluta y pacífica posesión , el 

los fupúadores de 

-acuerdo a la bey de Compañías, en q2.. suma de 

Bl bien  4n- 
A 

de las fundadores sportentes con- 

siste en un Departamento signado Con 
  

ciento uno 
  

del Edificio *" EL ROFUCTO * 

  

alícuota 

lésimos por ciento que le corresponde al 

de Cuat 

  

to sobre los lotes de terreno «que sustenta 

Edificio, así como también sobre 

  

dos 

el número 

» Constituido 

bajo el ré“gámen de Propiedad Horizontal y 

demás 

en la 

ro enteros dosciontos diecinueve mi 

departanen - 

a dich 

bienes 
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28 

0 me 

conmtnes y de domintdo Andivisiblo corrompondientes a 
x 

  

dicho idifirdo Ja acuerdo Con do  ddspuesto  €n 
  

la 10y de Propiedad  ¡porizoa.nald y sa  ¡eglenento .- 
  

Li Ammusbldo ca — mcación, martoría  —ded apjorte se 
  

halda ubicogo coa frente sad imiceón «¿e Saltass y 

caile pública on el Sector denominado Carbo Viteri 
    

o San Lorenzo de da — cduvwod de  — Saidxas, cantón 
  

úcd m48n0 Lo0MDPRO y, rroyiacia «dcd QUuayase £1  solarP 
    

sobro ed ,..e $0 devanta 24 roferido edificio " EL 
  

HLUGTO Y +.» 30 GxcuUuenira conformado por un solar de 
  

forma ¿rregulier , ei másno que e€s parte «del loto 
    

ióúnero tros de la branvaena númcro cCiseciocho y con 
    

una superfácic ue un mil custrotiíca.es ochenta y 

  

siete meros ecuadru.os y ochenta y tres decfáctros 
  

cuodrados y con los —sdzuieates lJd4nd ros y por el 

Norte, playa de nar coa údeciocho notros ochonta 
  

y vou  Gentínsuros ; por <l sur Calds pública ¿Cos 
  

cuurente nmelros j por ed us10, ¿ temblón Calle pú= 

  

    

    

   

   

  

bide: y, €oam cuarenta y scigs reuros dies  centámat 
  

Jg por el (0810, poder con cincuemo y slkete ue- 

1006 y Sescata Cummificuros .- “: dowyartajento Cicao 

  

  

uno po: su psrto t.enc lay siguientes dimensiones 

ilidoros y $) mortcs pared perinciral que Corres» 

pondae a la fachoda del ijdficio econ frente o 

la pioyo l ca Porma quebrada que partiendo 

úei 8nguio noreste cougia de los sisulcnies pare 

  

  

  

  

a.   

tess ay «do Sur a Jorte un metro ochenta consí 

metros y 5) de o0sste a— €8stes Cuotro nectros seta   
  

4
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ta contimotros, $) ce norte a sur , un muro 
    

Cincuc.uita contánetros ;  ¿j de oesto a este y cuok 

euros dica  €cntínesros; 3) Sur 3 pareóá periíneiral 

úed —¡pduificio que dae a la zona de parqueo en 

formo —«cucbrala que , partiendo dej Snoulo Suroeste 

consta ds ice  — Sigulencos partes; a) po osste 8 

este y cinco merros clacuensa  Contíticiros ¿3  b) de    
  

norta a mur A AO e) de otsgte a asco cua ue
 

  

  

tra metros trofíata  —coatíiciros e.» C) O68tez una lo 

aca quebrada «¿Bu en parto es pertuotrald y en par» 
  

o de  gopara dea da z0n3 de circulación verti- 

tal en  fotwa ducbtada — (uo partdeavio «dei dngudo 
  

surossvio  — Conata de  — des siguientes partos a) de 
    

sur a  heFte pared peorinmeural  c<coba úros mewsros ¿3 )) 
  

de sur a n0rL8, que tambidg do so0para de due 

estalera de servicio em dos “mentes  Cáacuenta Con 

víceutros; 07 de eobBBfca 4 este un mero cincuente 
  

Ceatínatros que separa de hall úcld décimo piso | 
  

  

y en el que se encuecacra la puorte del servi - 
  

cio de acceso ae la cocina 5 de sur Ú ROPLC)», 

parto que asínisio lo pepara dal  rervorido hal. y 

  

en Cl quo se entucuira la — puerzs — priacipal de 

acceso al departamento s Son ua cetro COlncuenia 00 
  

tínerros y ey de  gur a nmorce parte que le sepa 
  

ra de 108 ¡408 sv iva asctomecos cesan dos es 

iros diez centínetros 3 por €l Ocstos parcd pcrime- 

tro e esllficio que Corresponde o la Pachoda 

iavural con fronigo | da cudico sin suombre y que 

.
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partiendo del ángulo sur-este, constan de las sl- 
    

    

   

   

  

Sulentes partes; a) de  gur a norte- doce metros di 
  

centímetros, de las ¿indicadas medidos hacen un áre 
    

aproximada _ de  CIUNTO_ DOS METROS CUADRADOS»-— Además 

el estacionamiento cubierto número dos y el casi- 
  

1llero número ' dos con quince metros cuadrados .+.- 
  

  

WUISTORITIA DEL DOMINI o .- Las aportantes ad” 
    

quirieron el dominio de la cuota de condominio d 

los terrenos y demís bienes comunes del Edificio 
      2 EL REFUGIO " mediante compra realizada a metro- 
  

politana de Negocios e. Ltdas, segín consta de 

Escritura pública autorizada por el Notario públi- 
  

co del cantón Salinas Francisco  Upano Talbot Vélez 
    

__€el catorce de gctubre de míl novecientos setenta 

y tres inscrita el veinte y nueve de los mismos 

Metrápolitana de Negocios C. Ltda., adquirió la pro 
  

piedad del terreno determinado anteriormente por 
  

compra que hizo — al señor Javier Rosales Aspiazu y 
  

a la señora Delia Rosales de  Cémez Lince, median 

te Escritura Pública autorizada por el Notario 
  

del Cantón Guayaquil, Boctor Carlos Quiñonez  Velás- 
  

quez , el dos de Julio de mil novecientos setenta 
  

_ y dos, inscrita el dieciocijo de Julio de míáld no - 

vecientos setenta y dos .- El señor Javier Rosaleg 
  

 Psplazu_ y  Dália fosales Aspíazu de  Cómez ¡ince, lo 

  

adquirieron por compra a la señora María Mercedes 

Ycaza_de Illesca parreiro y el señor Francisco pllésu 

ca fcaza , mediante Escritura pública otorgada ante 
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el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Custavo Fal- 
    

coníl Ledesma , el veinte de Enevo de mál nove- 

cientos sesenta y seis e inscrita en el Registro 

de da , propiedad del Cantón Salinas, el veinte y 

cádsco rllesca Barreiro , lo adquirió mediante Estri 

tura pública autorizada por el Notario del Cantón 

Guayaquil, señor José María  Montalván 

nueve de Agosto de mál novecientos cuarenta y 

siete de los mismos mes y año .»- El Doctor. Fran- 
  

Cornejo, el 

nueve,  ¿inscríta en ej] Registro de la  propte - | 
  

dad del Cantón  Salinos, el  dieciseás de Agosto 

del mismo año , por compra a petrópolis 011 Conan - 
  

pany .- Mediante escritura Pública otorgada ante el 
  

notario Abogado Francisco ypano Talbot Vélez, Nota - 
    rio público del Cantón Salinas, el Cuatro de A- 
  

  

bril de míl noveci.nfos setenta y tres e ¿inscri 

  

ta el mismo día ante el Resistrador de la mr 

piedad  , Metropolitana de Negocios CU. Ltda., con la 
  

respectiva autorización municipal, sometió al Régimen 
  

de Propiedad Horizontal el Edificio "EL REFUGIO" 

quedando dividido los sgolarés . sobre los que se 
  

levanta el edificio en cuotas según cousta dela 
AAAÁKÁA e 

referida Escritura de Propiedad Horízontai .- ¿a seño- 
  

rita Ana Cecilia Avilés marcillio, y su hermana Su- 

sy. Avilés Marcillo, representadas legalmente por su 

padre ¡icenciado Alberto Avilés Cepeda autorizado debidamente 
  

por el Juez Sexto Provincial del “uayas y según el poder con 

ferido por la primera, declaran que téansiieren el dominio de 

  

KT 

.
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o NI 

  

£> 

inmacbio doserisa oentocioraosite sn Tes rvereo abgow» y 

ietoamecco aa pre el canpromeniéndoco 4 tod: 
    

  

   

  

a EAGO 7 Ae RT 3 1.8 términos ue ¿8 ye do
 

  

cn. Yirivo dr 20 E ea 8so do se cs» 
  

   
*  bubitco gue Ca — deso itasaéa — ¿viidón  rarcddio des 

  

VOTEN A conJonisia 40 cur. rocicatorn norunta y 
  

gris ocCicnes crónicos y ioainidivas de ua 
  

  

   cueros co” uns ud cepital social de la com 
  

E A E A TS ES 
    ¿e se hera. teramento. pacense" Le Cuenta de in- 
  

  

crgerición 331 enpiuri de 7 BROTE CIA VOS TADZ $e 
  

  

Le * ha síco ebicrta en el Baño vockdoca, ¿ene 
  

rail de Cálito de de — Ciuday de  scaldínag por ¿e 
  y 

un aid Sarcs 02,00 ados at. dánoio Las 149608 
  

  

du Pana Percabás —de denínia oa. a: 109 por 40 

secioniniao de E DAA Ge e. - 
     A E PC ROJA rusUs e. “05 fun 
  

dam Laa. UC ANOBI A il e Ae haa  2j¿To 
  

auuo dos gG1 «lonses Cao TuLos que ceunpicon con los 
  

facuisitos del avifeulo cfrito elncuenta J Cuairo 

  

  

  

  

doo da rey ode taspmafos e CACA: ELA 

ARTIE A A O ic 

A ato es Con  domietlio cn la cíudod de Uug 
Dista A AAA ot 
  

  

as 

yegullo y ae establicce una Vemponta  anónt».a que gi- 
  

  

ro bejo edo o noubee de "GR DURRUTI? 

de As y Cita ahora. es do nacion lidica — CouuLorás 
  

00 $  távia au ¿o :icilio princi ui en la ciuuad 
    de cúayacu.d y pusicaco cstabiecar sucurgsados O d- 
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gencia «en €uslquíier otro lugar de la  ¡nepáblicea 
  

  

    

     
     

      

   

    

    

    

del reuscor o ¿el extranjero , de ocuerdo sn la 

Ley e Arma o SES ULNLOO e. OBJETO e.- * IN- 

MOBTILIADCTA: FURGTANT Se Ae ? tlons por objeto dedicar 

se sa la adquisición , cisposición , explotación », p 

moción y vonta de  sdificaciones e ¿invusbles en  ¿u- 

neral , esí cono a la ¡promoción y venta de  edífic 

ciones € ¿imucbits —sujotos al créxinen de le prosw 
  

piedad — noriízuniadz . podrá — reglizar todos dos ac.uos 

y celebrir todas - dos contratos  nacesarios para 

tales fines y podrá en general , realizar todos 

¿08 a40t08 y Cedciorar tódos las contratos peral - 

tidas por da ¿ey y relacionados con su objeto so” 

ciales ARA uULo”“iERCeERO_ .. El plszo de 
  

duración de 2e  —compoñía  06s de cáncuenta  8ño0s, Con 

  

tados a partidr de la inscripción de esta  escritu- 
    

ra pública en el Regísiro nmercountaíd e este cant 

plazo «ue podrá  saupliarse o  restringbrse cuando us 
  

o decidiere la ¿junta general de Accionistas convo- 

Cada para este 8fecto .-r CAPITULO SEGUN D 

  

DEL CAPITAL Y pro Las ACCIONA e. Ef c «. 
  

VAS. e- £ld capitad sgocidal ds Ue —-—¿UINI.N7O 
  

  

MIL SUCKES ¿dividido en quindentas accionos de 

  

  

un mid  sucrcs cada una ) ordinirías y  nominstdv:3s 
  

pudiendo enitírso títulos por una O  varádos atciones 

gue deboráín ser Tirmadas gor el presidente y el 

  

  

— gerente y “oi Pos Las 

  

acciones —tenardn derecho a  Yoto en ¡yroporción a e
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oe =T 

O A atudo is. CUARTA que rousiria 

”” 
Je da dibistoa uy Yi da Los Bbovidtllsvos ye f 

+: Caso da desirueción 

u perdi lao btftu.cos el calerezaso doxró  suiicl 

bar ¡per  escidio un  vuuplicaso ad gerente goncral 

cs wáseo que ordunerí «ue se do expida  — Obscrvendo 
  

ex gprocedinicato y formaaivades estabiectues en cl 
  

  

  

  

es.ícula — custdaicos bres us du uy de  Cotpa:Lotie 

¿e Log ucciunistos ¡pue- 

dá Saccrso Peyfesciar <a la Juate Gea tod por nes 
  

  

do O aye Pros” 1d podes dona 

por surja y puudcace Comsividi 
  

Ns Ord Gtia de PruBecino vá 

22. OLOCAU 
    
> on una corta «e 

sí ariículo Jog- 
  

S.010s ado A 

  

Y 33 proyeiauará alle dá 

alot. ue da Poy e 

Jue 

compaílis , 

conerad antes 
  

de ía viuaión de 10 Judea 

  

iiterod er 13.2 ¿87 
    

¿03 $ “ l e ú A : y Zi o accioníctos teonirán des 

» Para 
  

    

cade Caso Go au 
  

Sfcchu pPofusente  o06B ppeevorción a sus acciones 

suscribir das «(que se cuiten en 

mid > de E d.iFechio ete ejarcerá ús Po 

  

  

  

  

  

  

de dos tredava dc etipuicutes a de Vvubjicación del 

9 ioa ¿0rP da ¿roBgu del respectivo neucrdo de la 

J lat .- av EN ter Caco accio. 

ulsta tendos Goreciio a un voby por cota acción 
  

láborada en le cinta Jentrai y 

  

5 tonsico de 3utopioccsión de 
  

      

ui SSLaILUTOS e» 

RICO EA : Á CUGAPLL LL q. 

  

USFETD LO TIN > to LA 

  

su adquisición ¿2 

  

do prescrigio cn es 

AI 

  

Aid Y * Ek * 
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CI e» El gobicrao de la Comprñán corresponde 
  

a la Junta “eneral do Accionist: a Y para uu ade 

ministración contará econ, el presiicnte y Gorante us” 

neral y Gerentes .*" ARTICULO “COECIMO, 

PQ NER e-» La Junta Cencral formada por los 
  A ÓN 

acciónistas Jlernlisente convocados y reunidos es el 

Organismo Supremo de la Cempañía y cn congecuen» 

cda das 4 ccisionss Jo Ésta obligan a todos 3us 

miombross-. AG? LAA o 

  

a “Sl     

Las Juntes (JetaFfales de atcionidios son ordinarias 
  

y extraordinarias y se reunirán en el comicildio 
  

principal) de de compañía y saivo lo dispuesto en 

el artículo dosciuaros setenta y tres de da isy 
  

de — compañías e- AB IICU Lu “are dao 

CiURO .- Las Juntas Urdinorias Ha reunicón por de 

  

menos una. vez sl año , dentro de dos tros prince» 

  

ros meses posieriores e —lda finalización del ejerci- 
    

cio econóaico da la tompañla pare considerar los | 

  

asuntos especificados on los numerales d0s , tres y    

    

  

cuatro del artículo dostientos . selents y seis de 1 

Ley de compañias vigente y cusiquier oro asa 

  

to pulñtunilzado en el orden del día «e Acuorde a 

  

la ceonvocatoría » 5S4 denuro del plazo «ue fija 

  

la Ley no hubiere conce tdo la Juntas (¿enerald de 

    

puntua lizado ontorioriente en el  aruículo dJoscíenios 
  

setenta y sele de da bey de  CPompantas » Gsvará 
es A A O 

as lo dispuesto en el artículo «osclenios —diezx y 

ocho de la ¿ey de: cempaíñlese les  —Julitas Gencrale 
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28 

le 

  

exoraordinarios so reunirán cunado fucren convocados e 
  

za «convocatoria s.rá hecho con ocho ¿ios Je anti» 

cipación — por io menos a la Freha fijada para la 
  

ecrundón — (02 el — ¿rosióúpnte O Gerente Genoral , ¡gor 

81 ulsno o a solicitud 0sc dura de un almcro de 

accionistas que sojyroseale per do nenos «un veínto 
  

gor Giento deld cavicii sociale La fadiC..1 CONVOCA = 
  

voría seré hecho melignte  pubiicución ea uno de 
  

  

403 diorics ¿ec major circulación ca el cComiciito 

“e da conmpasía con indicación del lu zar día , 
  

hora y ul  vósjeto ue de reunión .- fuda reaciu»> 
  

ción de asuntos no excregados en ín convocacoria 

será nula .- ra €aso de ursenciía el Comisario pue 
  

de convocar a da Jigata «¿enaral e.» 

  

  

1 

Lo O LAO “CUAL TO.” L] quórua necesario pa 
  

ra las  —colcobración de las sesiones de Junta Qene- 

o ral sorá cd de un núncro de accionistas que re- 
  

      

  

prusgnte por de meno: la nátad  uls ubo del Capi 

tai Secial Pazo si (a da priscra convocatoria 
  

  

mo cuncurriape ci minero de accionistas cuya rapre 
  

sentación se —Ándica  anterioPocate , se convocará 
  

¿ar segunda vez a  susión <a Bb firma forma  , 
¡ A 

¿Bu deberá reunirse dentro de los treinta días 
¡oO A A A A A A A A 

pg rior a ta ccha fijada en in princora re 
1 4 

3vién y advirtiéndose  —Cxpr siente que €uta sesión ue 

verificarí cua doquier que fuere el número de ae 

  

a A _——— 

cionistas que Conturriaren +. En la — segunda convoca 

corta no podrá modificarse el objeto de la pri  
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$ 
-. Bara Convorntoria .- A Z É Á £ ú á 4 my ' E k y Y en 

GULES e? HO vbevtante lo SL :Atesto 

arvfculo anterior para la 

        traordinari 

disuimción dei 

da — reactiva ión 

quavación y dla cuomvalidación 

sojirieación o 

a Gila Juro do nulos la nmitas: dol capital pagado 

nm la  seguada 

tea acordar 

Capiind , la  cranasforaación y la 

Juñta “enerad 

en el 

o 

walidamente 01 aumnaco 0 

fuutón y lo disolución —antácirala ce la Compañía, 

O en cl ¿rocoso 

  

los Seobundo habrá de 

convocavoria basbucí da 
  

concurrir 

rOopreseala” 

y +áa | genupad cuadeuder 

     

    

Bro 

de 14 

ción «ue la berecra porte del  Capádtaj ocial 1 
  

sí lmezo de la a0gunda 
  

Guórua 86 astará 

seguado dei art 

  

    

la ey de — bompañnlasio > 

A e” PaPYo das 
  

Ley y ea los prescales gstatutos » la 
rd 

convocatoria o Ao 

a lo dásputsio en 

Ícuio  dosciensos sotenia y 

ALC UL “al 

3 

nes de in Junto vencral de Atcivulabtas 

Cursuñiz Aa da 

das nbsvénciones 

103 adciaisoradores y los cgontasrios no puedoa votar 

nadia por mayoría ¿e voios del  copiz 

rounión 3 dos votos € 

al 

a 

el 

cublera 

dacísa 

cinco úl 

  

68xcapelonts pravistas «en la | 

reso lucio- 

$ gurán a 

vragaedo Cot 

DÍSaco y 

ge sgumuráéa a la mayoría 
  

  

en a) is aproba 
  

ción du d0s —bajludocsa j e, 

dibcrociones respecto $4 responsabilidac 3 

6peraciones en 

  

das «uu teñzan ¿4neseresco 
  

PE e 
Los Comisarios concurrird:: 

nunárical 

Ea des dd 

€) £n da 

o/úecsto a 

a 

dos ¿o la Compañía .- (a ?ICuULo- ooo oa q,” 

da Jum
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dé y ni de defirimícato de Ja  rounión +.» ¿15 ” 

sl e LE 

Gonorad y a rán especial a ¿ngd1v¿idus inenve convoca» 
  

don y piro su immelesencio no scrf esusn do mulio 
   

      
   

  

¿% q + 7 . 5 

nin a CULO” 06 is += a Junta ge- 
arta Ct > 

  

norad cetarí presio: gr el romlecnoe de da 
  

“compañífo y en a nina. por cunicguler  acclíouiistos 

designado por da poes do ica COMCuUDI CULOS .- 
  

lom. go0cresorío de ua sorionea —ciLyisó E A 
  

$e gercral y (9 amo cnivz se desimmarÍ un ¿core- 

torío para da reunión .- 

  

ALONE El o nt. ¿eo las  Jdelibericlom 3 y "Cuy? 

  

    

dos de dos juntos ¡ner o. LieyarÉ lus firaeis vd 
  

  

presídenio y  —SetPtubiivin 20 da “una aslvo do  “dia- 
  

pue so on el asrifcu E E 
  

da dey de — Lbompaníl.. . DO 33.0. "Us 66€ FoRusiÁ 
    

un cexpeúloncoe cun dilo ud Bo su ds DUELA 4 des los 
  

  

damáp documentos QUe — yúsidi. dins yla dex — CuaYos. Lo 
  

rias so hicicron eno Leí cata. (uvipba cn la 
  

  

Ley y  €B los es.osvunos e. 00 dngorgararÍ — uimiasida 
  

     

  

  

a dicho  expedlenste EE a docs v0S cs daa 

yan sádo Conocidos cop án Juntos cdo acie3 po» 
  

  
drán llevaras a afouoiaa aa 00 ctnidamentea SO 
  

  

lisadss ., y pourán so By ROAD: yal ía Junto qe 
  

  

  

    
  

neral ue ateécijontósia va da clado utsdla .. - 

A E o Y in alii o OR «iribuciones de 

da Junie Concral un “ostia 2 q o jaabror si resi 

    
  a, 

dente y gerento Jen alo  ¿cróntes q un ¿osunás rio pri ” ¿e 

  

Cápod y uN Pespociiv. “uploc.c j bj NuANiIar a us



10 

11 

12 

43 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

dends funcionarios que cercoa convenientes. Al nem- 
  

bar sa los gerentes des fijorá sus funciones y 

_ satribuctones . des escablaccrá sus remuneraciones j 

ej Conoter y resolver las cuentas y los balances, 

dos informes que prescnten ed  presílómte  , €eld ue- 

rente Jencraij y el Comisario aterca de los negocios 

Sociales 3 4) Resoiver  acerta de da disuribución de 
    

los  heneficios socielos y e) probar la amor:iización 

de los asecionts 3 £() Gesolver sobre las reformas 

del contrato social, teginmento Oo disminución del ca 

pAtald, prórrogas 0 di:minsción del plezo .deo — acucrdo 

eon los presentes  —+statutos y ¿) “esolver la diso 

lución de — la sociecad, dosignar — liquídadores y esta- 
  

bleger ei protediniento corres ondiente 3 Rh) fijar e 
    

porcentaje que emalsente se. sesres:r! are da cons- 

titución del fondo de reserva  — legal y cspeciad¿ 1) 

  

interpretar de mantra obligatoria los —estauuios 3 y 
A - - 

3) Resolver sobre todo asunto que se projusiore Cuya 

  

resolución no  corresponca 1 ningún  ouro  (rgenisio 
    

de da Compañías +.» ARTICULO > 

PBISNERg e El presiuonte de ía Coupasule será 

  

  

sacabrado por la Junta cenerpl por un periodo de «¿os 

años y podrá sor reelegido Andefinidamontes podrá 

sor e no accionista .- E MO O 
A A A A A A A A A 

DB ESUN DO.” 08 _atribuciones y súeberes del Presi 

  

    

       
eE     184 0) 

  

  

demo y a) presidir las sesiones «de da Junts GCone- 

ral dec ccionistas , sesn estos ordinerias O e€extraor 

  

dinerias y b) Saseribir on unión ¿cl uerente qene-
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Pai los tféulos de  occlones de dan Compañía ¿3 €) 

volar por de bicáñs mercíáa de da sgoclecou y vid 

  

e sumglinícnto do log resoluciones de do Junta 

fem3rai g €). fuserisie ca datén lei rceaecento an Fal 

los ana de dos sesiones Jo días oatios 22. “aixaj 

e y eferaz las cet a LPidraronida yo po 

¿qua de econtouca de ey y esos ESuiLau02 y 44 
  

  

  

Jante — Saeniral q. 3 a a cian 
DN NA CUL AO IA 

ba €... le falte 6.) Mn diolfio € 

Poonmsldos 2 qu. UAG: 4 dos Cesual 

  

  

ón ofcca dc py Paño Ek ¿Maa PL UTIO ud. 
    

ñounirá dos nism.: aVPtinucioltis y dunbEsres uta Fix 
    

Bi: ALO. ” 

  

BL gertate denerad ¿2 da  Lompuilo  seuró  nemiicade 
  

por do gunto deal Ce “etiinisieas por us período 
  

4 d0s 23008 p pulluvaoo ger Pardo dio dnetfanidaicoiiut e 

EJ  goercate ceneraá pario acr É HG 4 ciibisto y y € 

aso «de £falva 0 Arden ds ruarifiuirá ad yPFogsí 

  

dente btíbulor Lun do 08 sus úciRsOy, Íaculidios y 

atribuciones prántiicios (cm (¿0 xl prajec . 4 da ra- 
    

pecsa a da reprasent 
  

  

    

ta desmi de —6la cu. usle e. 0.1 030 00lo GuUsunadl   
  

falin e dapedlo... o ay oro A - 
  

ta nsencrald de Acelonintns arVorará un Muevo 
  

6oc GOnaral .. 

  

  

Z 3 .- das BouPdbocisan. dia Es $6 ll. orcala 
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ral som: e) aAttuar como Sesrotario en les Juntas 
    

de le junta gentral , sena éstos ordinarias o 

exteosordinarias y €) Autorizar con su firm: dos tio 

tulos de sectones de la “ompañfu ¿ 4d) Convocar a 

de Accionistas y b) Llevar des libros de actes 

   

   

  

la junta General de Acctontetas conforme  ¡. da Ley 

y a los Estatutos ; €) ¡levor los negocios socielos; 

f) Cumplir : hacer cuppiír las resojuciones de la 
  

Junta ceneral $ 8) 2í Ccerento qgedúerel podrá sin au 

storización de 18 Junta general de  “eccionistas Obil- 
  

gar «a lo Compañía. cm el gíro ordinario de los 
  

negocios y, pata enajenar 0 gravar de Cualquier 

  

  

Manara sus  —bients , mucbles e — ¿inmuebles ni necesi- 

tará gutorización de la Jubta  Cenerald , osí podrá 

    

en definitiva adminis:rar con las sola: limítacio” 

  

  

_ Bs de —leys h) ¿as denáós  —elribuciones y deberes 

  

  

  

que le eorresponden de  atuerdo | la iey y ade 
  

  

Estetusos .- Ar E 

  

  

   

   
mo, o Aín casado teriiino cl perfodo para cd Cual 

  
  

fueron elegidos los ropresentantes y funcionarios de 

la Compañía  —, C<ontinuarn en gus carsos , hasta «qu 
  

  

la — guata gencrald  noxubro a sus sugesoros , unlvo 
  

los casos de destitución .- CAPITULO CBARCO e. 01 Lo    COMISARIOS e LAS — UPTIETDADOS Y FA LIGUIDACION e AR" 

      

3 £- La Compaiúla 

  

TIC 1.0." Y LO 

  

tendrá un Comisario ele tio por ia Junta Genurel de 

  

Accionistas por el perfodo de dos años y sae sujotará 

  

en el dosempeño de sus funciones a las disposicione 

  
  

 



» OQ. —Á+ 

  
  

  

an? 

1 Pertáncatus da dao  tey de Cempailas ,- Simuicáneanen» 

2 | to se ciezgirá un suplente para ei coso de falo 11 

> ta de aquél .- 
  

  

HS Va 40. ve ds «tilicados : Hiuidas que  —Praosul»- 
  

ten de cada ejercicio 80 casí ún  pépbcuntaje o 
  

menor del q1o2z — por cáduvito desviando a Sfermar € 

  

  

  

  

  

q fondo du reserva degad haste (ue alcunce por de 

8 +8nos «¿¿ clucuoenta ¡por CÁiLALO ded cayltnd social .- 

9 £a la uwjase forma debe ser  reintesroedo el Fon- 

» $ o | de de  kesarva , eL óéste , después de constituído 

u |  Ttésgultare dismimufdo por cual yuler Cato AR [Cc Un 

12 | A AB L e-S5on Causos de cCigoiución de 
  

   
     

  

13 la  — Compañía todas añuclliags «(ue se encuentran —seúsla 
  

1 des en la iey dé compantas +. “isuzdta la  Compañta 
  

05 se ponurá en Jl4quii.ción , saido los tases de abgor- 

ción o fusión y) Pi Sombramiento del ldiquicador y el 
  

16 
  

proctedinienio 2 sj uiree Corrosponue haceslo A ia 
17 
  

Jutita Leonocral eñá <sso Ccontoario corros, oncerá hacer 

  

do dispuesto en da tey de vompaúlas .- CLA ” 
      

2" 068 50CcÍ10S “unvcadores uccioran 

  

  

que n0 36 han resarvsio en su beneficio personal , 
  

beneficio proveniente del capítci socdad, y  eutopizan|, 
A 

al —pdabogauo Roberto Cortés gueós para «ue ¡ueda Poa» 

  

  

lizar los trámicos desales hasta ¿ia  final- constítu- 
  

o ción de —tata compañia e- agree usted , señor Noth- 
  

  

sio los censo  Cláírsulcs de  c0stilo que congulren 

| de valídos de Cata lasirumento e» ( Firmado ) Edegi-   
bie .- Abogado poberto Cortós Re». herisi.ro nárcro 1   
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novecilontos setenta y sieto .- 8 Copia .- Hesta 
  

aquí la minute +... "COPIA" e” REGISTRO OFICIALo 

año Primero .- culito , as Jueves nueye do !arzo de 

mí1 noveciontos sesenta y m0 .- 2 FC NLA“INT?O 

DTO RA LEY PL PROP OS HORA ENPCAS e CUNCIoN  EJECUTIS 
A A 

VA e enúgero: doscientos aesenta y sidoto e. Jus. MALE 

VELASCO" IBALSA SS. PIELTOO COC PONSTITA ION Ca LA *EPye 

BLICA DA. OA OA e “Consideroandogo. que 
    

por Decreto hey de pmergencia núms coro ocho de 

once de  taPzp de —mil noyccitatos —ses+ato, se expi- 
  

dió a Ley de Propiciunj soricontale sue para que 
  

esa Ley puedas tener aplicación €s indispensable dic- 
    

tar el "oglemento provisto nor  Clla .. Drcoo PAsr 
  

El ságuiente Segiamentoa de la loy dea Propiedad  ¡¡o- 
  

rizontal e. 0ATPTXRS LR TO TRA .- 

  

RUOBISTTOS SUL. DEBIO. CUNPTIR O LOGS. CARAS e. 

CAS LALUERO.”- para dos efectos de la Ley de 

  

  

  

rroptednd Horizontal y, tania los edificios ya conatrada 
    

de Cómo dos ¡ue se consreroiyeren ca Jo (futuro 
  

  

úebcráa cumplir todos los requísizos convocando 09 
  

  

por la Ley y por este Beslagunto y las ¿réicnanzas 
  

¡iandcipales . y das demás — reglementrelmes — ospeciole 
  

que —€estuvieren ya proc istiza o 30 previeron en lo 
  

  

futurá .- APECOULO SECO 04 oa Elo occuponte e : s 
TRA Vall UNICA CS o oia 

  

de uR piso, departamento O iótal , Sua Ccogo propicia 
  

  

rio y como ¿inquilino £ cusiguiler oro título no po- 
  

drá — destinario mm uso uu objcio ilícitos o inmorales 
  

o que afecte a des buonasa costubils, e da tros osidd  
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   Jo Lo a¿sambics de  — Cepropldo 

terios scr cl organísoo rigukuor do da 2uninde- 
  

  

tración y  €onsco: vación de la  Propiednd Horizontal. 

so9 sue — ablridbux ntfs —, feculindes y deberes y a) 1le 
    

“Jr ai Adedaigurador de dos bioncs  Ccamuntcas, fijar 
  

renuncroación — y renmnoserio con justa  —Cuusa .-: El ad- 
  

ainisico dor durará ua d0ñú0N en sus funciones y de 
  

- 

Ro 80r notificado Con trelata ufas por do vanos 
  

de antdcipación , sec entendorá que queda roclo..ido 
    

por otro año y así sucesivamente .-» Db) Autorizar 
  

al ¿ininisirador para «Me Conuroto a los eanpieados 
  

y obreros «¿ue debleroa utilizarse on de auninds- 
  

tración , conservación y reparación do dos biene 
  

Comuncs 3 señalor da remuneración «¿e este personal 
    

    

    
   

   

  

Y vutorizar al SJdna:nlstrajors para su d¿cespido , cua 

pldénioso ca todo Caso das ¿lsposiciones iagales 

pertinentes y Cc) Mostgnor al nirector y al 3ecra- 

tario de la  Asaublea , quienes durarán un año e 

eil_ ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reolegi 

dos ánvcfialdanentes- La eso de feldíta o inpedinonto 
  

de los ticuiaros o de uno de ellos de Ásablca 

    

destnará Dircetor 0 gecreñario ad-hoc y ¿distribute 
$ 

entre los copropictorios las cuotas o expensas ne- 
    Cesorios para la administración ,  consorvación y   
  

í 
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reparación de dos bienes comunes , así emo pora el 
  

  

poso de la prima del e guro obligatorio , sein la 

_10y .- dy El dueño e dueños del piso  bsjo , mo 

siendo condéíninos y los del subsuelo cuando tampoco 

do  fuoren «¿uedsan excoptuados de contribuir ad namante- 

nimicato oO reparación de escaleras y ascensores y 8) 

bxpedir y hacer protocoilzar oi Reglamento Jlaterno de 

Copropiedad previsto por da ¿ey , debiendo umieniras 
  

tanto regir de suodo general solo «el presente Regl 
  

mento .- En traléniosos de edificios destinados a pro 

piedad porizonteld construídos por das Cajas Ja pre 

visióa uu p,raenlmo de  —Verechóo pdáblico o de dere» 

  

  

cho Privad. , con faenslivad social o Páblica 3 el 
  

reglamento rnterno de Copropiaded deberá ser expedido 
  

por la prospectiva Institución y  f)  Imponor  gravóne- 
  

nes extrsordinorios Cuando haya  necosidad de dildos 

pura la aejor administreción y conservación de los 
  

  

bienes comunes , pora su reparación y  nejoras vo- 
  

lunterios 3 8) ¡Futorizar al *delnistrador para ha- 
  

eer gastos que excedan de Ctresticntos súucresf h) 
  

íxizáir al ganiailscredor cuando de ereyera conveniente 
  

uns garantía para «que corresponda por c1 flel y Co 
  

rrecto desempeño del cargo y señalar la forma en 

  

que he de rendirass 0sR garenifo y el monto de ¿s- 

  

  

  

ta ,- gn da suscripción ¿e dos d¿ocuaonos pertinen- 

tes intervendrá ed pirector de la Aseables en repre 

  

  

    senteción de los propictorios, sirviendo comb documen 

  

  

so habiilltante la copia certifie:da del saeta en que 
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Yo oa 

  

se necesitar“ un an ro de concurrentes tuyos dur 

ef ¿e 

13 
consta eu elección ; 43 “xidr cuentas al "dainistra- 
  

   dor Cuenie do escieorca convundonte do roda cs              
     

    

   
    

nic£  ordín ríos cato cada tros mescs y  €xtreordianria- 

raonoo cuando lo slicice  cupslusdora de dos prople- 
  

sartous (Oo el amintetrador £- Pera que Paya quórua 

eñ09 rc resaca por do  1enos ed cintucina por 
  

vácato Je. vado?  úel  editicion= La treso:ucionos 8 
  

Logorána por payorían  —abaxluta de votos «uu $e ii- 
  

jaorín seda cl porecontsja del vale de Joy diverass 
  

pds0o y dipartonontos Oo htoic:s oxcerto en los ca- 

398 0R que de dey —reyulere ua mayorías — especial 
  

2 da unonándcadl ¿+ Aid > Utitd d g .- 

v9s sectas ye les sesionta se redactorán y aprobará 

  

en de násoa sesión |» fía Je «que surtan efectos 
  

inmcdiatamente , deblenyo ser fármaias por el %éereta 
  

  
río e» ¿Lose actue originalos »se d¿¿devarán ca un biuro 
     ispociol a cargo del 3e0 utorio e.” APPTRULO 

A O E DN E 
  

E e 7d adminiscra cor sorá  — destgnado por da 
  

agotbica Je copropietarios en de fora provista por 
  

asto tejiaicato .- Son us a.ribucionca y dob. res : a) 

Aleinisiror do Liocnes conunes con el ausyor celo 

y Ccíicacia , arbitrar los meJlácas nscesarios para 
e   

su buena consorvación —y reolixor das roparaciomnos 

que —fucrea aenesics ¿ obtenteno cuando duden resi
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autorización 

ios “eglamentos y 

darse gastos que excedan de trescientos  Sueres, _ Ja 

de la Reambles y bj Cumplir y  hacor 

tusplaár dentro. de lo que corresponda a da Ley » 

o uo expidicrea en lo futuro ¿ Con 

sociedad de propiedad porisoutal 

ciones úe da Aenamblea de 

pocuniarin las cuotas de 

ogrdemanzas que se hubieren expedido 

raspocte a la 

» así com les résolu 

copropietarios y €) *“oceu 

dar y asatener bajo su responsebilidad personad 4 

psdnánisiración , Cons:rva- 

ción pt reparación de dos bienes Comunes , así 

guro obligatorio 3 

eopropicstarios 
  

como das cuotas para el paso de la 

$) Proponer e la 

ed acombraulento de los 

fucren netosarios, supcrvigilar sus ac 
  

formar sobre elias sa da Asambleas y 0) 
  

la vís eojecutiva las expe ngse y €uo0. 

prima del 

Asamblea «de 

trabejadores que 

tividanicas e ¿n 

as 8 qué se 

reficrea los artículos trete y quinco nuera: segundo 

cha Ley > 

  

g) *$olicitsr 

  

cuiciar de sus 

al ¿Juez da 
  

  

oportunas re 

Seguro lo Contratorá a favor de los 

aplicación 

y demás providencias uonci nadas en e 

tiao ue da 

  

  

aulcas ingresará 

Aéauainisirador 

  

er h) ¡levar 

  

de la ley de propiedad porizontel y f) Contratar el 

seguro de que habla el srtícula dieciseis de di- 

buvacionos .» $1 

coprop¿dctarios 

dc das muivias 

á artículo sép 

misma ley je» bid producto de  dichoa 

2 los fonjos comunta a Cargo del 

tas cucataas een forme c0- 

rrecta clara y dotumentada y dewoiver al cesar en 

tus fubciones los fondos y bliencos que tuvicroa asu
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4 socionos recíprocas de los  —eoprociotorios 30) Usar 
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6 39 pleos Jeparroacaio 9 local a csÍ econo de los 

7 bácara — ¿Omunos cy da  pfopurcidna  — que dua — Cur.0y 

8 ponde y  —b> Cogiribule 2 las Oxpasas nscusarías pa 

9 ra la auninisteación , eonservación — y roporación úe 

»  ] 10 dos ¿Í0n20: Ccomunos y asf cono para ei pa 9 de 

9 11 do primas del ge guro oblizatorá y Ctogo ctto en de 

19 foras provistas vor da “ay: e) cáncurrir con vos 

13 y voto s la  Asuóbicea de  coproplecrarios 3 uy “um- 

- 14 pdír lga Cisposiocltoncide da *ey ps: ds *egdomoicos 

15 | ardeasatas de da — natirto 5 ey Comtituir si lo 

16 úeseare la  —sotieuad a «que se refiore 24 artículo 

17 ónto €s da 

  

  

Cuaitiio UA p4309 dopartamentc 0 iocai , pertenezcan 
  

a (¿os 0 ata porsonos , ¿stas —deburán  noubrar un 

mandasterio on formas 1amgd para «que ios raprosente 
  

can ¿too do ro oiiucton do con la propiedad y . SU Mú- 
  

ainistración y etediocra ..o ¿0 2717015 1ip130T 

PTCDORITAPNR CON PA LLS e. A RoOP A Noya 9 > 

Para (que pueda roaldicarse la sronsforencio úz dogánio 

  

  

  

de a pisoy depsrtancnto Oo local, sÍ com. pora 

constivución de cunidguior crovinon 0 derecho reas: 

  

  _ 
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efecto dos yotorios  —exinszirán  c«omo documento hsbili- 

tantes das Certificaciones  — otorgadas por ed  Ad- 

rintistrador .- sín estos requisitos ano podrá celebrar 

se ninguno Escritura ni dascríbirate- ¡os Notarios 

y ekexigiradores de la propiedad 261 Canión, s rán 

personal y pecunderianento responssblos cn Caso de 
  

Bo dar  —cumplinient. a lo_ que se dispone en esta 

astículo .«- ALR_T A II 

Asamblea de copropletarios será convocada en Gala Ca 

so a petición de  cuniquier lateres:ido o por el De 

legado que psrsa el efecto designará ed *inBuro y 
  

"roviísión —*ocinl ,- la princra Acta será firmada 
  

por dicho pelegasdo y todos doy  concurcentes a la 
  

Asamblea .- Abd? a > 

  

ki presente ¡neglemonto regirá desde la  focha de | 

su pPomslgación en es Reglsuro “"ficíal .- E O OR 
  

192" PBASIANS “Skausso.- El presente iegla- 

mento regirá desde la fecha de su promulgación en 
  

el mntristro Oficial .- A F ,         

  

A e. gncérguose de la ejecución del pre- 

sente petreto al señor inisiro de Previsión Socinl . 
  

  

Dado en Ñuito, a stete de Febrero de mil novec:en| 
  

tos —sesenta y uno ».- í Firmado ) jo lis Velasco Ibarra 

gli tinistro de previsión Socint.- (€ firaudo ) Josg$ As 
¡€_Eo-—A IA 

  

  

  

Baquera de la Calle .- *s copia +.» El eubsetretario 
  

de Proviaión Social .. ( firmaio ) poctor Josf As ón
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tos sesenta y publicado en el fRexistro  Oficisa 

minor 0 dlez mil gesents y  —rueve de Quinco del 

míeno mes y años “e en €l artículo  diccinueye 

de dicha JOY y 3  astadlece que corraapondo a las 

- fundcipvoadidaces — devecraidnor dos Tegqu.sitos y aprubar 

dos pdanos a que ucien 
  

a — dos que se Pofá: 

su etarse 109 edificios 

re le  expreseva Ley y “uv es 
  

Propiedad liorizoal)- 

CAFPONO O SALTNAS ._«- —Consáderumdo 2 q    

    
udispensabie para el desarroi¿u urbanístico des  baa- 

tín 2 

ten: 

BrlRiS que 

de ¡¿ropd 

50 devanten cdificios bajo 

eáne hnorázontal y, contribuyendo 
  

solución del problema 

La 8lzuicace 

ficios de prop 

gricnanza sobre 

d0cad 

de la vávicado 

toricontai 
  

   ys. p ¿028 edificios de 
  

8 lo ¿dispucat 

tel que se levanten debon sujetarse 

0 ca la  orúcaauoa 
    

Y narnato de 1a Pu nicipalbcel de  ¿Salíiars 
  

dove 1 

tres Pa 

  

rcldaci 

2 iros 

    
viñiua 

ochunta 

coma lag azturtas 

centímevros a 

entre de planta baja y ed prior 

  

de 

: 9e 

ee pr 

consaliPucuiones 

extráic 

cons. 

s.rá 

cd sis 

a la 

A y 

de eñj- 

  

propievad Horilon» 

tamente 

rucción 

ex. eptuén- 

a qe 

CUarToO uCLFOS 

páso alto y de 

dos melros cochenis  centímesros entre dos pisos suee- 

sivos .- el iS Lp y o. 168 ¿ilvorso 

Pds0S y COPATLGmenLtos y loco 08 de un xlsas 2160) 

desceón tener saldde indopocnciente a ía vís  — pdbla 
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¿pe puess consicerárse los coma locales separados .- 

Ño se podrán devanter  —ediílejos de rropicdad orázon» 

    eni en de —ÉÚntle “"niecc$ s €n el lado corte que       

CULO "IS 28€s5n.00”. Logs  edificiós 0e  Propíedad 
1 

Loruicón — armado y de 150 Fo 0 de otro motel y en 

ningÚn Caso de maderas 8 rón y por lo tanto y, 4ncon 

bustibles y axecds antícísmicos +... ART de root 

A .» La punitipalicos avaluerá Cada lJdocal, 

  

como un predio invepcadiente y se re zistrará así +e€n 

09 TOBLOct:ig.a ¿CASAS ros a €tfecto del cam de 
    

impuestos y Teses "unicipales 
  

de 40 trata la ley de Proptedag —.orizonsoi 3 y, fun 

_inmentalimente a no hecer c6bras que ponzan en pelis 

sicionca  scñaindas on el rneslencaso de copropicdad, 
  

   
  

ainoiae da construcción de ua ydificio g2 protocoll 

  

    
     

    

dla — semicod , solidez y salubric:¿ , RI aumentos en 

sentádo hspisontadl o vertical o cambios en da fo 

da y sán autorización de la Asamblea de Copropia- 

tarios y la aprobación de la liustro  — sunicipalío 
  

dod de — galínos e. ARTICULO” SEXI 7or- 

sará en da  gqotaecía — ogblica de este Cantén al 
  

piano general dol miso previamento inscrit. en el 

Regisoiro de la Propio.cad, a un Libro especial y 
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coo dSOPÚn IMA OO A 

Ñ eojo ecaaconcd oe. Ln 1  píano se 

eoción y linderos y nbitos que 

tubo 4 das copar. 00,09 9 el 

de duo alécorica y  emolio  eite 

vobuiAS y  —Ucousica y ac Ono 

ción $ oros ¿inalulacicnós que pue 

Como Dáctics —Cusmubes  úel  pdlsivtiz .- 

ú ero ¡ingín counrdoy e 

¿ropienad del gcaucéón  o.Já ciu» 

r 

  

AN ¿8 

rar Ó laserivir 

  

  

  

  

    

  

  

escricoras pánilero si no Coas.an iasertos ca ¿files 

ug deci ción conicipud y sprobaduo elo plano del 

g¿uácidcio ».. Ll cnmiaccionto de ass prold ¿ción por 

Parás uo díeios funcion: los 2:rá Buac_ ole lo con mul- 

to de hoVta qa mid  3uerta en €u la Caso que será 

dajuesta por 24 'resicemo del  Coutujo o: 4 Al 

caldo y provio infomo ci asesor. Jurídico. ¿RR - 

CE NP Ye taz (Jlapesítionos señalada 

ea csia erdmnaenza se avlicoráín —exciunivaeente a das 
  

  

sd fueros bajo 

  

  

  

  

  

  

      

de 

o ti purdzontal ; y 

esto 
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¡a pres 
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Coda PUE ono “ue se  dloevaa on On 

dá siste: de condo idad o. “ropi 

dos ¿intereso nara conmsctoalela SEX POBo 

pariicudoar alí solíicis pr ia Puníci ali.as 

dao COB asias pas la  —e.1¿ (cocción .- 

Cbvo cm dos aPelegias —+TEó CúuL-Po y 

esua grdenania $ ajiicar AÑ vambléda 2 

cio3 que Ye hoya  Ídvaiicado anita de d3 

de  —€sta uy  —cuunici ad , duy <l dignos 
  

iva edifi 

“xpelición 
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3 O YEN O e9 El ingeniero Director dcl  pepartsemento 

    

  

de — ¿bras púbiicas y de esta municipalidad y los 

Comisarios «unicipales controlariía el cumplimiento 

de ios noPmos establecidas en la presente Orde 
  

fanta y úcblento ¿aforner ¿mmeculatoment. s0 te Cualquigr 

novedad observada e- ARCO MO A EL e” Esta 

ordenanza entrará en ví encia desie de Fecha de 

su promuis:ción ) porra cuyo efecto remítase a la 

Alcaldía  'tanicipal, tres ejemplares ¿e »cucerdo con 

lo dispuesto en el artículo  clento veinte y dos 
  

do lea iey de Régimen xunicipol ,- bada  0n la 
  

| 

| da la de  S5esi:. ROS úci palacío ¡¿únicipad de galáints, 

a los veinvie úfos uci nes de tayo de míl n ve- 
  

    

ciento: sesenta y seis .-» El  presí.omte del Lon» 
      

cej. e- ( firmado j Alfonso Cobos -980080 .- El Seltru- 

  

    

terio «municipal e- ( fírmodo ) Gfiberto Guilie4 qR4n ondo» 

BRnunzó6óng-tld suscrito Secrreturio  múnicipsj, pera los 
  

fines de 10y , sienta como ¿ol 3 que la presente 
  

  

ordenanza sobre Propiedad vorízontal fué discutida 

en primera por la  Corporneión municipai , en sesió 
  

de fechas discclocho ¿el presente mes de Mayo 3 Ya 

en secunda en la sesión del voínte de Mayo tallo 
  

  

bien en. curso, habiendo quedado Jdobinitivamente aproba: 

da  ñ Cata d¿itimáa .- B3aldnos, cayo veinte y dos de 
  

  

  

  

mil novecientos eeseñta y seis e. El 3ecretario :ue- 
A 

nicipal .- (€ Slrmpós j “ilberto cuilión pxulerdo e- Ale 

ca luda “uniciial qe salinas +. saldinos, a“ “ajo vela-
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12 to suticón requierdo o.» +l gusc-.itu secretario “und - 
  

13 Lit. iento. OF. paro. 01. e. die de 10. y ua  4a 
  

14 10D el MAJO CURLDRT Crurdo y sublicó per bando  4a op 
  

15 Jona. vaaiciosl o que gubrioc it y Oxnediaa (or ig 1- 
  

16 ivbupe runiclonidoa: doi Cantón Balin.59 Solre ¿ras 

" 17 vádecas Mori. ninio galdinocag -19y0 veinte y cuatio de 
e A 

sádlo novecientos sosenoa y  sels eq Picuioco : Cillerio 
  

MVujdada  gauicndo se Socraua da UALCo de e += 13 dfel 
    

coda es solinosa a Yoinie y vela do Caobubro de 
  

sil noevweciontes sesenta y pnlttx > e Fdraiado ) Gjdverto 
  

5 se y + .s. ... % ”, * 3 7 
“vnillidr. Luyiin. du ev 3eorobaris imuidbciond e” "ay un aellus 

  
  

Pote ras tas 22 Ae se 7 Ma 

rra , . Ca e .. Ho, 21% e 
| Si a ateo CO ia e” Gusyauail, Judío doce 
  

ún milo soveociciLos aoLenon y seis ] ¿a3 ocho y 
  

Gáúncuo.núa 1.413.035 al dy. da MESE toos Lá- 
  

comicios Ahilento aYisós C0oosr a y Comparten Y dí y 
  

    e de —"udro do la regor susy Aviit, varcillo de  
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da paclria pobestado que su mencionaa hija 

diccinteve años de edad sobre quien ejerce Josolmenió 
  

de 

propilecroria de un 

  

O REFUGIO * y incorpora 

  

T 

en unión 

su fermana Ana Cecilia  Aviiós yarcilio , es co» 

depa: temento sigasdo con el  mi= 

do 

_ mero ciento uno del décimo piso 

al Fésiuca 

ded rorísentad , sltuscdo eg el 

20 

(ue dicho 

vel anión falines 

  

» Provincia 

  

lizada a la Compa ito 
  

LTDA Sp mediante Escritura 

soterio del 
  

departamento f:e adquirido por 

Motropolltana de 

del egdificio ” yb 
  

de la  —Propic- 

gecior san ¡0ren- 

del UUayos po 

compra _rea- 

Negocios Co 

réblica autorizade por el 
  

  

bre de mil novecientos setenta y 

Cantón Salinas, el catorce de  0ctu» 

tres y e d¿inserita 
  

el veinto y nieve 
  

del 
  

mismo 

tonvenir a dos  Jdateresecs do 

sus hijas , se deben 

  

immueble paro <liss, 

  

em 

de una 

realizar alguns aeryociacionen 

dcblendo para 

  

tendrán por fineliudac la 

  

Carse el departamento en mención, — luego  aporiario 

y año . 0.ue 

dos propierarian 

Aiquisición 

cn la constitución y pazo del 

Compazíla Inmobiliaría y finalmente , das acui 

de otro 

A 
ei efecto hipoge - 

    
Capital social 

  

  

nes € participaciones que por dicho aporte ss Obtenzan, 
  

Jeburán ser Cadidas a torcaros - $ due e€n tal virtu 

  

   
  

solicita se le concada - la liconclo 
  

ría el departamento menct.nado y apor 
  

tario 

  

para hipotecar 

en la constitución 

en la rue in 

do una 

J 

U 
  

tervendrá como fundador 
las 

pa “a 

atciones 0 psrticiposc: nes de 

tad objeto pdde se reciban 

tad 

las 

      
    

udicial A 

csápaíla / y esder 

compañía . que 

declaraciones 

y 
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93 sesenta y seta e- Ti _abogado E ¿duiza dosas .- 
  

Secretario ee— 3 oa dlís dilizoencias ds  potificacionos 
  

Coioorcaro o «*  «co3e la  senioneca antordor ge encuentra 0] 
  

euloriavo por el “inísterk do da  *ey .- V"ueya 3.1 

Mr0et3 dice 3.ia “le mil aovecienos serenata y seis e.» 

  

  
  

Si Rborado e — Ét4:a .- Senmatario .- OPPPICIOO: ue 
  

la anterior es fde 1 copia ¿e su ori iínal , la más- 
  

ma cue obra del Juícilo de ¡¿icencis Judiciol adacro 
  

    

ochocientos veinie y nuev: raya sgetonta y 301a y 39 e. 

  

LS 2ialo por el ¡ice icladi “liberto wi 

63 "econ »< 1£cdleu:? ne remlzio en Caso :¿ccosocia .- 
. 

la  ¡Fesecnio cc da da conioro por eoincato Justcial 

  

  

M“anyacudly >epltdonboe veinte y nuevo de mil novecia 
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

a 

28 

tas sotent a_y 

tula He UHfal 

co "TOov:se 

+ 
£ A 

AJA ECETIA. 

sa
o 

a
 2499 AY 

> E ah tr e.” 

421 

cota .- 

ROSan 

dal Yuna 

Pop: 5 FEE> cr 

JA AVILES MARU 

ms 

£ firmio ) Elogibice» Abogado 

de” 12)        

Secrotario dei  Juzzado “tx. 

tun getlo 

NE aprosas LA 

CEPEDA e OUONPTA 

PAY: > e z 

a 7”. 

Y 

lc 7 1 

S UN TTA 

"Re OTAN 

EEE AAA RPG CUECA q. 

  

1. Ciudad de GÚuaynan:il 

tlíco del 

mi1 novendentoz 

APS CIA. ROBAS TELA AE 

Lea 

dci Cantón » € 

la ¡:arcillo, 

de edad, 

Cconcd¿a2 cl 

2 cuíon 

con 

vil 

Alf) el Y 

30tensa 

apa. des 

voltera, e 

dumicidio 

noceseria 

a eonscor doy 

3 Provincia 

cdate y 

y sicte 

cuniro de 
  

. Ante mí 

dei bueyna, 

En: 

$ 

£a 

Mend= 

Po de 

doct r 

2 y Abogado y no.ario Cwróv 

la señorita Ana CTecíla Avi 

npleada » 

€. ata 

  

ecualoriama 

eciu nd ,) ti 

para oblicarse y 

flo Mlen 

jeso y rescitadon de esta escri 

insiryi os 

turn póDLA 

e may/0r 

cas la 

c MPALtary 

de1 ob» 

Ca ya da 

pe procede por  suz ¡propios derechos y, eon amslíia | 

z entora 

la máínutea 

115 ertacs nar 

alzaljesacor > 
  

áe escriz aras 

4 cue la 

SOR O CENTAD 

atuFiouo e 

ras an e 

presenta 

1 Racis.po 
  

áblicans e su caro . alrvase jasertar 

una de poder aspecin2 

  

zsutecntes 

te "oder 

Cildusulas e.” 11 

“ene í303 dae E 
  

(Ue 350 0 

PONVIMTE NE: 

a A 

onscilioy a Zavor de su padoe 
  

Alberto Ayilós Cennlda e. morra: 
(AA A a 

pievñaris ya 

“arcLllo , 

ciento uno 

pellcaz y con 

del 

de 1 

  

——— 

densa roaimoci 

au hera 

£ simo 
  

décino pádao del 

L9rga sein las 

OLOT an 
  

Anos bkecilia 
  

elo aaaior 

La  aber=so 

ana nuaor 

con cl 

cdíriclo * 

  

s1 

cd preson- 

fvilés 

íctaciado 

hos 

Susy 

es vra 

¿vila 

ada. pr 

A Cs 3 rt PE 
> 

TÍ 

— 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

      

t : 

  

  

¡e . 
MA 2 

  

COSITA 
  

afsibo. si o A e veo A IP. E E 
  

  

. 4 
. 3 z ; po, 1 , : ¿ » Ls ” P z 

Arge ee S ¿Ur rd rids A es Le AS 
  

PA A ES AA ¿Guiita  Uoldiubioa +4 dusiñilas € 
    

ca ne 
LI LUDI. ao a A aa Bu 
  

  

z Pp : . ; A - .o* 2 Lara cor] - vir go data 112 A NS E Mom y 
      

add er ZE. em A ss BRE AV iO da 
  

  

  
  

. . . a : . . . e. 3 , Ar 
dre Asis aga %v El sé vel có CUELA AL sb i “0 Gr Ey” 

pde . EN ES EN vo ASPE Cd aaa iser 
  

  

  

  

  

Amia; 
last: A 
  

  

  

  

  

A A E Do road ADO yo pecar 
  

    

  

¿ir 2 s 

eo cd , e. . . e oy - . z , . 
E sort % Lt CATA Puño ni e Bo is a O Lo:..3 

huso 0-02 o Plato l doo Pero ca oda pai 
  

    

nm os z ys 2 en a 4 .. E - e , 5 
Brico sanos geo DA Vio pruebo a 24 Un 

  

  

  

po
 

E La
o ter
 

es e Le ” .* 

nd
 “e € es
 

> “a
 

e ”w pa
é 

as
 

z 

  

  

; Ly
 

A
 

i
d
 

a oda diste Cro e sli yoo Paura. Ata OT] ar 
  

  

TO
 

P
o
s



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

  

  

  

obtener do valluecz de la presente escritura .- Ú fir 

mado ) Roberto Cortés fuela e. ALOZRJÍO .- “ezistro no- 

veciontos setenta y siete .o (o mesto aquí la minu- 

tú ) e. Juedn agregzido cl  “"enmrobante de paxo Je 4m- 

_ vuestos €reato a favor de los Colori.s "Aguirre Abad” 

y Ttolores utre , de esta cluind .- telída «que fue le 

presente ¿e 

Lo, 

escritura, 

yor el vyotarío y, lata la 

€ Ltífica en cla, 

  

brinacíplo a 

ficnanio para 

  

fín y en alta voz 

aprueba, se aíloma y 

con tencia en unida. 

  

  

de acto conai;jo el yecssi. , de todo do cual duy 

¿E y fy Ama “eciida “víits 11.- Ue Us Cero nueve raya 

Cero e€eero trescienios velate y bt8es nil quíndenios 

velacte y tres ú- Co Te” cero coro nuvcecientos ochen 

ta y siete .- “oeLor Alberto Pobacilla Návela + notarás 

2 oL0rzó ante auf en Yté Je elio , confdiero est 

primer Testinonio y que sello firmo en  Cunyaquil, 
  

4 mismo día Je 

  

  

  

  

  

sa Otorgamionto ,- : Pirasodo Ilezsibias 

  

  

voctor Albert. fobadilla Mivoln.- Notario Cuarto de 

V“uayaquil o- ray  n  scllos- NREOPÍA”" .- 11oscue 

MURPP EPA AC CANON SALTOS e presidencia +- UE1. 

clo mímcro novecientos — noventa y —Cualro =» Tico .- 

alinos, «a Cuatro de nni. de edil novecientos ester 

ta y trese-= "eñor don Carlos p£rez Parasso, »- "tu- 

did e... 1a Tliustre unicipslí.a : Ja Malin:s pe e hon- 

ro en presidir , en su sesión —celobr da ot día trds 

de Hayo de mii novecientos  setento y  trez y cono 

ció la solicdcus presentada. por únted btendicate a ob» 

acñer la declaración “unicirad ue ue el Edificio dd 

A ad 

ld 
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Asldanjio ” y 

aúscro úivcioc a 

becera Pantonoi 

       

          

   

    

  

   

    

  

   

    

    

de — ¿Peple.a. ÍA oy he rim ga do : dci 

Ora favu-rab<e cuad,ios y e FRUTO “aruipor 4] 

  

   

  

Jepartancinn de —bius ¿ÚbiiCosy eUnIC usa e o + ¿ue 

tre Concejo Cantonal so soivió ul unalidisdo is UL ua Tr 

  

de conforuidod con de dey de Propáluea ibid ouabad, 
  

Segíancnto sobre da misa y de a URL y 
  

_ Pesjecidva, que ed :red. y dius 

tado 08 (01 dote quimera tros «¿e de tal 080 adac ro 
  

dliociocho del Sector verbo Yizeri ee ecncuedsra Sus 
  

tido a1 Réficcean de "ronjerco vroricontei y  porticuiar 
  

que  lddevo a sa concoliairnuto cora los finca lesa” 
  

des consioud. ateos e. 0LOni 7. ains. bios abs 4 1d 
  

berta. s- ( Sica doy *o.s:o3 1ecoro - Vi loni .- Braulio 
  

vente cl fdestre Concejo Lansona Co vallaos e. ay 
  

YA — aeldo e... 3010 o d0s que 30: so. ciVla a 1108 ¿n= 
  

Le-roso 03 .* +3.) COnAsSeciuaicdo —1y3 UL Pg a 6 ec.  €s 
  

Pact. Tr ge 4¿atorvicuiea ap. icon: 2 dogs pBué »porCbzos 

  

el contoni.. £nfe ro «e id  nadtitv bi oha y día 9 
  

98 gue gor  uisposición ue do UY quuna CIAO Yui a 
  

  

escrivjura ¿Gblicapara que suro. gu —Criensos des. se 
  

  

¿Beda (9 Sao ad Recisuro q Puasprobudunidas y Le ¿Ajo 

de  iapucatos a dos A.Cobud s 3 Ys “s4¿cionados , 0 
  

  

fonac jo crovincfai y de mua: otasde; Cortificacos de 
po   

no ser deudor A. -uadeiplos Ja avuádo y Ue - 01.708 
  

de OXP24B0 y de hh. 50. d$eg.or ai -48to 9 y «<. bob 
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a 
co. Lola qué 16s fue lo presente  —Gscritura a dos 

  
  

otorgantes «¿e principio a fín por w£í el iotario en 

site y clara vos; dichos cotorsaantes da aprobaron en 

todas sus portes, st aflriuaron, raticicaron y firma 

en ualicad de acto con tiso el “Notaria de tala de 

cuad doy fé ¿- ( firmado) Ilegíble .- Roberto iván 

Cortés —*ueda .- Céuula yNiCA Número : car” ocho, 

raya y Cero cero Coro y 0c:io y, punto y ocho, síiete , 

tres +.» óributaria nímoro; cero y Uno, seis, siete, 

nueve seis ,- ( firmado ) 1lcgzgibleo .- José “tatoni., 

Furoieni Vil:azómez .- CÚóuulo UNICA NÚmero : Cero, 
      

nueve , raya , Cero cero, tres, siete , cinco, nue 
  

ve. cuairo .- Éédula Tornutania Número ; Cero , Cero 

tres, ocho, dos, tres .- ( firmd. ) Alberto Aáviles 
  

Cepeda »- Cédula UNICA Número $ Coro y Mueve, Pasa y Ce- 
  

FO y, CCro, tres, d08, tres,  Cánco , dos .- Cédu- 

la TRIBUTARIA Número : Coro Cero , iueve, ocho , siete 
  

cuatro , ocho, cádnco , Cero , Cero .- Cédula TRIBUTARI 

( firmado ) Ilegíble .- «iicola martínez, Clodomiro .»- Cé- 

    dula UNICA Número 3 Cero, nueve, raya , Cero , dos , 
  

  

Número y tees y, nueve , nueve, ocho , dos +.» ( firma 

do ) rlegzible .,- Hernán pérez +o0se e.- €-  ( firmado 
  

  

  

Fe es Telbot Ve» NOTARIO. PUBLICO «- Ss. =2s:e 
  

SL MM mn oa 9 nn 02 => 5 5 2 1% 22 2 1 021 21 2 3: 2 Mo 23 NS Mx 

      

"oe namas amo 2 masa 52 a ras YN COp Ae 
  

MINISTORIO DE FINANZAS e” Jefatura de Recaudacioues de 
PA 

    

   

Guayas. - CERTIFICADO Di NO A GgiuARx. AL FISCO eN ha- 
  

ber declarajo ¿imputstosz .- DATOS dí. YA NPOIFICALI-ON DE 
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del solicitante y lesiblo y, - Fecha 4e presentación : 

  
  

  

“ueda .- xombres ; Roberto Iván .- Códulas y rdentidad; 

     

  

£ero ocho, raya , Coro cero cero ocho mil ochocicntqs 

Botenta y tres ..- Tributaria y coro álociseis nil 
a 

setocicntos noventa y seda »- sacionaiiiuad y Ecuato=- 

riana .- Dbomicilldlo y +iuday ¿ vua aquil .- dsotáivo de 

ia solicita; Colsiivución de “ompañfas .- *£rma 
  

  

ocho de Febrero du uii novecientos sesonta y sedete 

LA JEFAPURA  PROVINCISL 03: RUTA CIONES OL A YiS. 
  

CERTIFICA y Hue ed solicitante o  a..6U05 vs da fecha 
  

centidad aljuna €n dv que se refíere a idyuestos Pig- 
  

cales en esta provincia .- TS3TE CST TTETCADO 52. VAL 
  

POR QUINCE DIAS e- ( firmado Y rlezíble.- —Radl A, Nio 
  

to Bravo .- Jefe de Fezaudaciones del guay. s y ¿ncar 
    

  

  

gado .- Hay un sel1l0 .--223 2730820007708 

305 32 2 2 23 2 2 a 2 4 3 2 393 2 2 2 2 £ 23 3 5 £ 2 72 7 LZ 

3 r e” MINTS* PT 632 4 2330350003222 23aY(3< A 
  

DE — FINANZAS += Jofatura de Secajuaciunes de GUAyos e 

CEATIFICADG 0. NO ACUUA: LL. CIC y haber declara 

Impuestos .- DATOS BL. 124 SEUL do rd SS LICICAROS e 
  

APOLEID:53 Paterna: Furodanl .- racernos Viliaesónoz . - 
  

  

Nombres: José Antonic .- —Céuudias : Eoontidad 1 CCOFO, A A OO o AAA [o Bifcau +  €CPOs 

nueve Paya cero cero ¿rcilasia y sSioate mid (qu.nien- 

  

  

tos nov ata y Cuatro .- ribucvaria y Cero Cero £ros 

mid ocj.clentos veinte y tros e.»  liacionalidaú 3 ECua 
  

toriana .- DOVICILIO 3 Ciucod 3 VMunyazudá e- Calle y 
  

número 3 Urdesa .- c:iovivo de la Solic:tud 2 Vonstitu- 
 



pe J 

1 ción de compañías .- Firma del solicitante 4 ( f) ple- 
  

    
     

      

      

    
   

  

2 gibic .- fecha de presentación y once de Febrero de 

3 _mál novecientos artenta y  amleko a- JA JEFATURA PROVIN= 

4 CIAL Mí RECAUDAC IONES NE GUAYAS a- CERTIFICA 1 Que 

A 

5 eli solicitante no adeuia a la fecha cnxhtidad al 

  

    

6 guna en lo- que  rpefiere a Impuestos Fiscales en egd- 

7 ta Provincia .- ESTE CERTIFICAPO ES VALIDO POR ¿UINCE 

DIAS + ( firmado ) tlegibie ,- Radl A. Nieto Bravo, + 

o Jefe de Rectaudaciones de Puayas .- Encarimdo .- gay un 

    

  

    

10 sello .- 2008250302228 23394300%28 0032 w*eSs e 

1 SEARS... 9222“*+ 

12 | Ye "COPIA? e. MINIST OT IO Pl PINANZAS .- Jefatura 

19 _ de Retaudaciones de Guayas »- CORTIFICADRO No HO AU Al 

14 AL FISCO y haber declarado Impuestos .e- DATOS di 

15 IDENTIF ICAC Ion DEL SOLICVISANDL e APLI.S 3 Ppateruo ; 
      

16 AvViiés .- Materno; Cepeda e- . Nombres y Alberto e- CL0U 

17 
Identidad y Cero nueye raya .ero cero tócinta y dos | 

18 mí trescientos Cincuenta y dos .o YTributaría a 
  

cero cero novecientos ochenta y picte .- NN cionall- 
19 
  

dad y Ecuatoriana +.- DOMICILIO: Ciudaeau .- Urdesa Guaya 
20 

- Quid ,- Calle y Número . Céstanera setecientos veinte 
21 
  

  

22 y seís .- Motdvo de la solicitud » Consvitución de 
  

  

23 
  

Compañía ,- Firma del solicitantes Jloxsible .- Fecha de 

  

  

2a presentación ¿ once de Febrero de mil novecientos se- 
    

A PS JEFATURA PROVINCIAL NNF.  PECAURDA 
E — 

CIONES DE GUAYAS +! 
A 

      

CEUPICTCA 2 Vue el solícitante 
    

2 no adeuda ¿a la fecha cantídad alguno en lo que se 

roflerea a Impuestos fiscales en esta provincia .- 
28 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

  

do) Ilesible .- Alma:ro Veláscuez Cevallis .- Jefe de 

    OR. Ogre Tas .- (firma=- 

  

PSTEOO O CUORTIFICADO TS VALTOS 

Eocanincionos del Vunyas e.” 02285 6030o2000%0% 
  

     c83.22 YODO, *"e> EN? Pe. FINANA 03 e. 

Jefature de xecaudaciones dE -— LULA e GINFPEF AA de cs 

ÑO. ALRU0ARn AL FISCO Y haber  —deciaprauso  JavutsLos de 
  

   LATOS YO. AR NITIFICICOO JO DL SOLICECA NL .. Adi, l0uS$ 
  

  

Paterno; nNícolas- atom; iia tínez .- xotibres : Cio- 
  

domáro e- CEDULOS + qu ontíilod;: cero nueve raya Coro 
  

doscicntos cuarenta y Ocio ¿4d quinientos e- Tributa 
  

  

  

ria treínte y nueve 41 noveciontos oOochtuta y (d0Ss 
  

Necionslidad, Ecuatorions e- DIITOELIO Ciuusd : Únusya 
  

quid .- Calle y número L
e
 Boyacá setecientos ¿08 .- 

  

“otivo «ve da solicita. a Constitución de Compañía .- 
    

Firma del solicitante , ile ;iblces- Pechí de presonta 
  

ción Ones de rebrero de mil novecientos setenta y 
  

sioto .- ds FECAFA  BROVEALIA? BOO AAA JOA 
  

LOL. Gua Yo” e. CEI Lose cue el soiricítante no acdeu=- 
    

  

da a la fecha econidcad cuna. ea do que se ro 
  

  

fiere a Enpuecstos Erescnles en esta  'rovincia e.» ES 
  

CERTIFOCACO (13 VALE: PORO ATA NC o emo o Sáraucdo j 
  

ilcgíble .- Alriagro Velísqueoz Coviidos e- Jefe de e 
    

  

CauudaGCiones ¿cd Guayas e” “uy Ma SCLÍGO .- 23m <3c0 56 

XX 2 Ll 25 22532 2% € 212 <<“ Ez 23303 SL co: a 
  

8 a 4 A ñ n t n 4 8 tr * n ú tu n u ti t E
 ñ 

an CO A Y e- 
  

HEXISTORTO PS. PINANZAS e“ JELATERA Y RLCAUSACÍ CES BL. 
      GUAYAS“ CELRTTIETTUADO 00 ONO A 33017 ALO FFSCa y  habed 
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3 
declarado Impuestos .”» DATOS DE  IL:iNTIBICACION DEL $80” 

LICITANTE e- APLLLINOS: Paternos Pérez .- Materno;  Le0- 

30 .- Nombres y pernán »- Nacionalidad 1 Ecuatoriana +.” 

DOMICILIO: Gáudad ; Guayaquil .- Valle y número ; nue 

vo dé Octubre deiscienios veinte Ñ Cuatro .- itoti- 
    

vo de la Solícitud: Constitución de Compaifas .- 

r 

Firma del solicitante :< jlecríble .- Feche de Presenta- 
—__  _-  —_ _ _ - __ _-- __ __ _ _-_ _u-————_a  — _ m _ _»-_—__—_ — == —_ a o — 

ción .» Once de Febrera de mál novecientos setenta 
  

y siete e“ LA JEFATURA —PROVINCIAL De RECADOACIONES tE 
  

GUAYAS e” CERTIFICA] Que el solicitante no axeuda a 
  

la fecha cantidad alguna en lo que se refiere a se rufiere A 
  

  

PICADO ES VALIDO POh  UÍINC;  bias o £ firmado . Ilegi- 
  

ble .-» Almazro Velásquez Cevalios e- Jefe «¿e "ecauia- 

_C<lones del Guayas .- lay un sellua- as = 
  

Va 2 2 2X 0 3 y 3 A. M 2 32 23 20 54 4 23 2002102020 32x24x-<CQGQGQP0QOUI 

impuestos fiscales en esta provincia e-  ESftL == 

  

*. ==“ q _—_ _ _ 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD (G:L CANTON SALINAS e- Salinas, 2 
  

_ doce de Febrero de míl novecientos sesenta nenta y sicte sícte 
  

Mo ELOY UBILILA De“ JEFE 0. LA — PERECCION PINANCI CRA 
  

MUNICIPAL Di SALINAS e.” A petición del señor Abogado 
  

  

FRANCISCO UPANO TALBOT VILEZ) Notario ) Unico del Cantó del Cantó 
  

  

Salinas ,CERTICICO edu Rue revisados los risados . los respec: 
    

tivos Catastros de predíos Urbanos del Captón Sali-_ Sali- 

  

nes en sctual vigencia Conota 3 SUSANA ANA AVILES MARCI= SS MARC IT 
    

BELO y) Como contribuyente del corresponoalcate impuesto 
  

¿prediíai Urbano por su propievad ubic.da en el Edi ed Edi 
  

ficio de Propiedad liorizoncal diumado LL izoncal diumado ¿1 R£fFuGtoO de de 
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AH 

e 24 
esta Cabec ra Cantonal de conformi's- con_ la si ulen- 

  

  

te demos. ración y  Avoldo  Comercial.- y Sector 
  

Carbo Viteri .- Mauzana número  d.eciocho .- Lote 
  

número tres .- Alfcuota correspondiconate al terreno 
  

cuatro enteros dosciunios diccinueve. ailésimos por cie 
  

to y Sesenta y cusuro mil ochiucientos sesenta y 
  

slete sucres »- Valor del *cparitanmento número Ciento 
  

uno .»-» Trescientos treinta y ¿os mil seimcienios 
  

Cincuenta y un... Sunang troscientos noventa 
  

v siete mid  quínicotos dieciocho gucres .- SUN 4 
  

TRGSCIENTOS  JOVENTA Y _ SET. MIL YU INTONDOS — DIC TOCHO 

00s160 sra Es .- *s todo cuando. puedo  certif:.car 1» %a 
    

liínas, doce de Febrero de mid novecientos setenta y 
  

siete 2» $1 Direccor Finan ciero .- por. Me Bloy ubi 
    

  

  

lda YU, ( firm Ile:ible) .«- a un  —selio.- «um 

2S0x 322222322 2:%13020323232%73% 208308 

£os:%<3353 2%: 052 2c0senxncosa2s2=2"(C0s 
  

Pia "ter HLUSIRIE  MUNICIPALIDAO "EL CANTON SALINAS e 

DIRECCTON O FINANCE RA er SECCION To50n RIA .+- Salinas, 
    

y doce de Febrero de mál n.yecícentos setentas y sie 

te e. NELGOY ERNESTO SAL UI ITO  <ACINES 9» TESO Ro  "“U-= 
  

  

NICIPAL CL CAIGUY SALINAS .- A potición verbal de par 

te vel senor “bogodo Francisco yupano Talbot Vélez , 
  

Notario Unico del Cantón %alinas .- CERTIFICO :- “ue 

da señora SU5ANA AVILES MAR "LIO y no a-euda por nda 
  

cán concepto a ¿a Municipalidad .de Cantón alinoa 
  

a la fecha .- ps todo cuento puedo certificar .- 3a- 
  

linas, a dos ioce días del mes de Febrero de mii 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

y siete .- Asuntos Certificación .- 3ergio G. Espinoza 

Yagual , Penorero del Cuerpo de pomberos de 3alinns. 

  

novecientos setenta y siete .- ( firmado ) Nelson PA 

máícnto .- Nelson Es 5 

  

  

CERTIFTCA>- Qué  róvissdos . los archivos de 

  

CILLO » tiene cancela do el impuesto a favor de esta 

armiento Ratines, Tesurero Muni- 

Cipal .- . mon. 230% 3202220%2%:%22%2% 72% 

A E II AI A Loro y ,¿LN AR dx my. I[ AA A AAA A -=-ARROO--A AMO E A 

.. "COPTAP".” GUERPO DE  ROMBEROS DE SALINAS «“ 
  

Salinas, a conte de Febrero de míl novecientos setenta 

yesorería. a su .Cargo , aparece que SUSANA AVILES MAR 

Í 

   

   

    

    

   
  

  

__ Institución pombcril besta el presente . año de mil 
  
  

novecientos setenta y siete 
  

.” POR UN _ CEPA TAMENTO 

UBICADO EN EL BDIFICIO ' " UL REFUGIO " + LO. certificó. 
  

Boo... .... 

por serglo G. Espinoza Yagzual , Tesorero ( firmado ) Gla 
  

dys E. “lez “ .- Auxiliar 
  

    

de Tesorería ,- llay un sello 

£o3 As: 0... :«: .0%u050230%:%3::% 3%: u80 (0 
    

PI" .-   MUGO  YAGUAL ESPINOZA «“  ADOMINISCRADOR DEL £DPI 

_ FICIO "EL REFUGIO ".- CERTIFICA s- “ue 1ma Cecilia 

y Susy Avilés uwmsrcilio, no adeudan expenses de nin- 
  

guna naturaleza , por su Departamento signsdo con 
  

el número ciento uno del Edifício * EL REFUGIO * » 
  

  

ta: como lo dispone la key yotarisl en su artícuio 

noveno +«- Salinas, a doce de 
  

Fabrero de mil noveciento 

detenta y siete .- ( Firmado ) rlegibie.-» p.mugo Yagual 

  

Espinoza »- Administrador .- 
  

Lo 52% 1030o083<=3x=0<002 > 

  

ye 
He 

MA So 2 SS cx. [mu ny y“ 9. 

soo=2se2. «0.8% CO PI Añe



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

24. 95 

1 Salinas, Febrero doce je mil novecientog setenta y 

2.) | 8iete .- CURSTICICA COS .«- que en nu:istra ynstiítición 
| 

3 he  _depo dtulo da sumo de UN “TL SUCCUES  €omo apor 

4 [|| te - del veinte y Ciuco yor cdeuto des valor ue 

5 (las acciones —para Je  Cogstitución de la Compañía 

6 | " INSOBTLIARIA FUROFANI Sa Ap . de _parte de los sí 
* 

7 Juientes socios y “overto Cortés *uevua e-  Vosciantos 

8 ciacuenta sucres q» Ciodomigto  iicola ppartínez : dos- 

9 cientos cdncuento  gucres .- ¡icenciauo Hernán pérez 

10 . L00se 4 doscientos Cinenento sucres .»» Arquitécto JO 

11 o sé Purotaní Ve- Yosctontos Cincuenta gucres ».- Un 

13 | sil sucres .- Banco Ssotícuzd Gencral de Crádito - 

w¿v | Buiimns +- ( fáraado ) Ilejible .«- Firma auLorizndo . 

14 2302220232800 3<0203500020%20m2s000%us8€8 

O A o A E E A EA A A 
  

= 2 "(CODTAF" q. “UNTOCIDA Lian nx SALINAS .- TH 

PUESTO PE ALCABALAS e“ POR y OCHO MIL —SLOUNTA Y 

16 
  

17 
    

18 STEP. SUCKESA. SEPENTA Y UN C:NTAVOS e“ LA COMPAG IA 

19 INJOBILTA TÁ FUCOIIT Se As ha consáignado en da Te 
  

  

A , 

l sororía  Municipa. del Cantón dalinas, la suma de 20 DAA a 

  

  

  

PAVOS y por concepto Jcl Impuesto de Alcabales y “41 

233 | Cionales- correspondicnteyg 21 contrato de Aporte de 
      

  

  

24 /_ inmmucbile para Constitución de  Compañfa que le hace 

25 a. su favor Ano Cecilia y Susy Awilós ¡yarcillo son= 

26 sistente en un 'epa:tomento signado con el número 
  

ciento uno de la décima planta del  *qtficio * 51 
    2 RETUGTO *? p sdtusuo en ed Sector Carbo Viteri deesta 
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24 
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26 

27 

23 

    

  

cabecera Cantonal .- Valor de la “Transferencia y Cua” 

trociontos novonta y sede mil SUCTres .- FPOXTOS 

N EOS CABALAS y —Tmonesto fijo s0- 

bre Cuatrocientos noventa . stls 41 sucres y Cua» 

tro máld novecientos sesenta sucres .- —Totalz Cuatro 

mál novecientos sesenta sucres .=- FONDOS A JE - 

NOS  AFICIONALES £ (Defensa nacional, el medio por 

ciento, setcelentos ocho sucres y Cincuenta y  nicte 

centovos +.- Colegio " aguirre Aboi ", 6l uno por 

m41, Cuatrocientos noventa y sele sucres .- pCglezio 

* olores Sucre ", el uno por mil, cusctrocientos noven 

ta y sels  sucres .»- Junta de Beneficencia 
  

Quil¿ el uno por ciento un iwdd cuatrocientos 

te sueres y Catorce centavos .- TOVAL q bre 
  

linass a doce de Febrero de mil «novecientos 

  

de Guaya»- 

diccisiq- 

2 mil 

tonta 

Y sieto .- na conforme ».- Bl Jere de la virección 

e 

Financiera y, ( firmado ) Es ublilae — Lp o.-: Hay 

Recibí el valor ,.,- E: Sfesorero MXunicicanis- 
  

do) Je DelvaJo e“ Jorge elgado ¡masallaaes, 

ún 

Ho ( fir 

Cajero 

sbelios 

aa 

A 

nicipal .< Hay un sello.” 220 :<22n27220o00o000w0 

2 2 23 2 5 0 2 NN 2 <= 4 3202002 22: >5»00-20023-=3N080s4% 
  

  

220002" 00pTA "ero ALCADSTA Y RIGTAMO .- 
  

  

Adicionales creados por Pecreto ierislarnivo 

Y ¿os de Uctubre de mil neovecicatos ciacu 
  

dos a favor del Consejo "Provincia: del Guay 
A A   

ñor Pesorero del ilonorable Consejo Frovincia 

Guayas e- Ciud. Ñ fín ue que usteu se 

rápuesto 

e veigts 

enta 

18 4” 

1 64 

sirva 

y 

Se- 

ená 

_ Ciento cdiegisicte gucros, sercnta y un sgueres .- $e 

de 

1
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

    

3 
-25= 

ps 5 Ly 

bo 

— £ir _los _ recibos de pago correspondientes comunico a 

usted que ante el suscrito va a  celcbrarse Ú¿ ins- 
  

Ceétbirso un contrato de Aporte de rmmueble para; 

constitución .de  Compaiifa que otorgan Ana Cecilia 

  

  

y Susy Avilés  _mMarcállo _a ¡nmoblliaria PFuroiani 3. 

A. * por vranaferencia del dominio del predio de 
  

te de Sterreno situando en el sector CÚarbo VYiíteri 
      

de este Csbeccra Cantonajs- Valor ue da Ctransferen- 
      

_  Ciay Cuatrocientos novente y seís mál sucres .- 12 

Puesto Adicional de Alcabalog, el uno por 

_ Un mid cCcustrocientos diecislete  suctes, Catorce centa- 

  

  

  

vos .- Salinas, a Febrero doce de mid novecientos 
  

setenta y  sdete .- ( ficmado ) F. Y. Talbot Ve- NO 

tario .- = My SS 2 28 2223.32 4 203 3 "5 0..xx0x0u85 

S 2232 2232 2223 223 2» <= 232 32:23 32220300 08200:2:03=20xu8 

= 2 "COPTA"e.- EMPRESA MUNICIPAL ME AGUA  POTA= 
  

BLE ODE GUAYAQUIL .- TES ORE£R IA ».- Ipuesto “di- 
    

cional al _ de Alcabalas .- REEIBI de Ana Cecilia 

  

  

y Susy Avilés  Marcilio da cantidad de UN MEL 
  

CUA ¿ROCI6N POS "LC ESILT SULINES p» CAPORCE CiNTAVOS 
  

por impuesto del uno por ciento auicionad al de 
  

Aicabalus para la nueva provisión de  Agun poteble 
  

de "“uito y Guayayuil ( _becreto Legislativo de vetar 
  

  

  

te y mueve de Octubre de mil novecientos Cuarenta 

en la aport ción de imuueble para constitución de Compa- 

fa que hace a  ¿mmobillaria Furoleni %. A. del 
  

predio ubicado el Salin:s-Carifo Viteri de este Cantón, 
    consistente en Pepartamento número ciento uno en el 
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28 

Editatio *" EL REFUGIO * oe. *£ valor ue esta Grils- 
    

misión de  dumínio es de Cuatrocientos noventa y 

, 
seis mid BUCTEsS y 82 un aviso del JOTari9 seis 

“búugado Francisco Upano Yalbot Vélez .- Úuayacuid, a 

_ dote de Febrero de mil nuvecientos getenta y side 

t0 .- € firmado ) loriíble.s -20cau «dor .- ENMENDADO 3     

Susy , luc:o, de, condónin», Marcild., dc, Copia y Valens 

A EE a a A 

Ancona unda=      

  

DNTRELATEADO + 41, ¿en-la=cue=inter     

BAR, PRABNCIECO 11 TALBOT y, 

dador y anortar.- “alen.— HOVAMIO CARTON MRALIVAM 

  

  

TERCERA == CoPpIA que seloy y firuo en ei másgmo 

día de su otorgamiento »- a     
   
    

    

    

  

  

  

AB. FMANC:STO UY TROLBOY Y. 

A OTAN Cam tar sat ora 

  

dictada el dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y siete por el 

Señor Intendente de Compañías y: 
    

e inscrita hoy esta escritura pííblica de 

fojas 4.579 a 4.629, númerp 854 qel Registro Mercantil y anotada bajo el 
    

número 5.207 del Repertorios ayaquil, a veinte y cinco de Forero de - 
    

  

  

ABOGADO HECTOR—MIStEL A 
  

Se 

sor:ó ante nf en 16 de elio .confiero esta ¿ae 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esti 
  

Panero de = 

mil novecienos setenta y siete.- El Registrador Yercay DO EUA fl 

CIVAR ANDRADE 
cón Guayauus 

  

ly 
y



  

27 

_sritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el. Deareto 733, dista- y 
4 
¿ 

do el veinte y dos de agosto de míl novecientos setenta y cíneo por el Se-¡ A A |   

fior residente de la Repúíblica, publicado en el Registro Uficial número - Ec | 
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II 

| ADOCADO RECTOR MIQUEL pÉGUAN REOGOGE 

| 

23 

tado el veinte _ y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el HAGO Epre y dos de acosto de mil novecientos setenta y cinco por ej 

Señor ¿residente de la República, publicado en el Registro Oficial número 
  

878 del veinte y nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Gua 
A ÁA A E _Á_ _ _  _  z- -- ___--——2+4+4 A A A A —Á 

Jacuil, a veinte y cinco de febrero de mil novecjentos setenta y siete.-El 

  

    

      

  

   xemistrador “ercantil.- 

          ACOGADO HzbTOR TICUAL AlEaR ACODOSS 
Rexistrador Mercantil del Cartón Guayauy? 

     
      CutcIxICO: (ue con fecha de hoy, se ha archiyado el Certificado de arilin 

        

ción a la Cámara de Comercio de la Compañía "INMOBILIARIA PUROIANI SeA.".a 

Gueyacuil, a veinte y cinco de Pa de sn de pito setenta y sietey 

  

4
 

A
m
d
 

“1 Registrador llercantil.- 

    

Rogistrador Marcantil del Cantód Guayaquil 

    

REGIA » Ens CANTH DEL] 

  

  

escritura _ de £fse 1.019 a £fse 12.060 , Nos 18 Gc. Rejis-. 

4 
zo de Proviedsad notado bajo NO 905 _ 661 Rup<s> 

torio, archivándose al certificado 

y sí  ñádiciomles.-. Salinas 
0 A— AAA ITA . . 

$ xi x 

    

        

    

   


